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I. Disposiciones generales

l. Importe de Deuda a emitir

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

1.1 La Dirección' General del Tesoro yPohtiCf.i. Financiera emitírá
durante 1992, en nombre del Estado y por mi delegación, Deuda del
Estado denominada en Ecus. por el importe -que, resulte aconsejable en
función de las condiciones generales de los mercados, de modo que lo
que se emita o contraiga durante todo ·el año en curso en todas las
modalidades de Deuda del Estado no su~pere el Hmitc -de incremento que
para la citada Deuda establece el articulo 53 de la Ley 31/1991, de 30
de diciembre, y cuya creación ha regulado el Real Oct:reto 12/1991,
de 17 de enero.

1.2 De acuerdo con lo previsto en el número 10 del articulo 104
de la Ley 11/1977, General Pres~puestaria.. segJJ." texto refundido
aprobado par el Rcal Decreto legislativo IQ9l/1988. de 23 de septiem
bre, la autorización al Director general del Tesoro y, Politka Financiera

El artículo 101, número 7, de la Ley {kncral Presupuestaria, según
el texto refundido aprobado por el Real Decreto legislativo f091/1988.
de 23 de septiembre, dispone que la cmisíÓno cont~ta<:ió,n de Deuda
Pública habrá de ser autorizada, en, todocaso"por.~IMinisterio de
Economía y Hacienda y el articulo 104 de ·la citada· Ley establece las
facultades del Ministeno de Economía y Hacien4a'_en relación con la
emisión, colocación y gestión de la DeudaJ>ública

Asimismo, el artículo 103 de la mismal.ey estabh~ceque la Deuda
Pública podrá estar denominada enpest:tas () ", moneda extranjera,
emitirse tanto en el interior como en el exterior Yfe'un'i~ las característi ..
cas de plazo, tipo de interes, rcpres:entación'o cuale:~uiera otras que
permitan una reducción de su coste y unamejora(kcuaCión a los fines
perseguidos con su creación. -

Por otra parte, el Real Decreto por el q1,1.ese dispgn,e lacr~ación de
Deuda del Estado durante 1992 establcceque elfl4ini~t~riode Economía
y Hacienda podrá autorizar duranle 1992,1~ emisióno',contratación de
Deuda del Estado hasta un importe que no ~upereellímite ,fijadocn el
artículo 53 de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1992.

El citado Rcal Decreto contempla la.posibilidadde,9-ue el Ministerio
de Economia y Hacienda emita Deuda del Estado denominada en Ecus
tanto en España como en cl extranjero ypacle,. respecto a los
rendimientos obtenidos por no residentes,cláusul~sdc 1,a5prcvistas en
el número 7 del artículo 104 de late}' GeneraIPres.upu~$taria.

Por su parte, los artículos 16. dos y tres y 70,,jo~,putÜoS 2 y 3 de
las Leyes 18/1991 y 31/1991, del Impue~to sobre .Ia Renta de las
Pcrsonas fíSicas y de Presupuestos Generales del Estado respectiva
mente establecen que los intereses e incrementos de patrimonio deriva
dos de la Deuda Pública obtenida pof.pe!rsonasfisicas;jurídicas o
Entidades no residentes que no operen a 'través de. establecimiento
permanente en España, no se considerarán obtenido~ o. producidos en
Espalla,

Lo anterior no será en ningún caso de aplicación. a intereses o
incrementos de patrimonio obtenidos. a través de lo-s,p3,íses o territorios
que se determinen reglamentariamente por su catácter de· paraísos
fiscales.

Las especiales características de dichaemisióJ1, denominada en Ecus,
que se ofrece simultáneamente en España yen c-1extcrior y la
conveniencia de que se adecúe a las cop,4icioRrS. existentes en· el
mercado internacional de valores denomin'ados:e~,Ecus,.hacen preciso
una definición lo más amplia posible ~edU:ha.Peuda y;exi$en que la
concreción de sus formas de representación~ té{'ni~a,s-'de e,mlsión y de
gestión sean establecidas, en el momentodeconcrel~,laóperacjón,
por el Director ,general del Tesoro y PolítiI;aFina-nci:eQ.

Por consiguiente, de acuerdo con los eritenosestablecidos por el
Gobíerno. he dispuesto:

para emitir O contraer Deuda del Estado (.:ontcnida en el apartado
anterior se (~xtenderá al mes de enero de 1993, en las condíciones
t:stabfe(idas en el número y articulo citados, hasta el límite del 15
por lOO del autorizado para 1992,computándosc los importes asi
cmitidt>s dentro dellim'ite autorizado para 1993 por la Ley de Presu
puestos Generales det Estado para dicho año.

2. Formalizacivn
La Deuda del Estado en Ecll'i que emita el Director general del

Tv'-,o!T) y Política Financiera se denominará \,Bon05 del Estado en Ecus)}.

3. ReprescntaáólI

Los Bonos del Estado en Ecus que se pongan en circulación podrán
estar reprC'scntadosen ,anotadones en cuenta, títulos-valores o cualquier
otro documento que formalmente la reconozca'.

4. Otras caracterúlicus

4.1 Fechas de emisión y amortización:

4.1.1 La Deuda que se emita tendrá las fechas de emisión y
amortizadón que determine el Director general del Tesoro y Polí:tíca
Financiera en la Resolución por la que se disponga la emisión.

4.1.2 Este podrá. asimismo, establecer una o más fechas en que el
Estado~ los tenedores,. o unos y otros, puedan exigir la amortización dt:
la Deuda antes de la fecha fijada para su amortización definitiva.
dchicndo. en tal caso, fijar las caracteristicas y el precio al que se
valorará la Deuda a efectos de su amortizacíón en cada una de estas
fechas.

4.2 Procedimiento de emisión y de íngresos y pagos:

4.2, ¡ La emisión la efectuará el DIrector general del Tesoro v
Politifa FinancIera por uno de los procedimientos !HgUlentes o una
combinación de los mismos:

a) Mediante cesión de la emisión. durante un período prefijado de
suscripción, .a un precio único preestablecido.

b) Mediante subasta de la emisión entre el público en general,
colocadores autorizados o entre un grupo restringido de éstos. Que
adquieran compromisos especiales respecto de la colocación de la
Dtuda, en particular el aseguramiento de la. emisión. o al funciona
miento de sus mercados.

4.2.2 El procedimiento de ingresos y pagos a utilizar será el que rija
p"lfa d resto de la Deuda Pública o el que, alternativamente, y
atendlcndoa la especial naturaleza de~esta& emisiones, se establece a
continuación.

El Tesoro podrá sUscrib~r con una o más Entidades financieras. que
actuarán como Agentes de pagos, convenios que comprenderán como
mínimo los siguientes aspectos:

a) Procedimiento de emisión.-EI Agente de pagos estara obligado
a recaudar el importe de la emisión y a ingresarlo, en la fecha fijada en
la citada emisión. en la cuenta del Tesoro en el Banco de España.

b) Pago de intereses y amortización.-El Procedimiento a utilizar
será el eslab1e~ido en la Ordeo de 24 de abril de 1991 por la que se
!'cgulan los procedimientos . de gestión y contabilidad del pago de
Jn.tercses y r~cmbolso de capItales de la Deuda Pública representada en
Bonos del Estado en Ecus. .

e) Amortizaciónanticipada.-EI ejercicio del derecho a la amortiza
ción anüdpada se ejercerá, salvo que la emisión tenga establecido
pro('(~di01i('nto especial y propio más favorable para el tenedor. como se
expone a continuación. '

Cuando el derecho lo cjerca el Estado. la Resolución de la Dirt:cción
General del Tesoro y Política Fínam,'iera mediante la que se disponga el
reembolso anticipado de una emisión de Deuda del Estado habrá d·c'
pubticars.e al menos con dos meses de antelación a la fecha en que el
rC'cmbol'5o deba tener lugar. El Agente de pagos vendrá obligado a
presentar an.te el Tesoro Jos titulos correspondientes en el plazo y con
el procedimiento ,Que se establezca en el Convenio, .

Cuando la opción de amortización anticípada conforme a las norm.~"
dé creación de la Deuda se ejercite por los tenedores. éstos habran di:
presentar, a través del A~ente de pagos, los títulos correspondientes en
el plazo y con el procedimiento que St'; establezca en el Convenio.

ORDEN de 24 de febrero dI! 1992 por la que se dispone la
emisión de Deuda del Estad.o en EcusdurahJe J992 y e/ferv
de 1993.
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..L1 1 iro de inh.'"fl's y otras condiciones fil1.:l1kicr:lS

I p'C ¡k'l;OS dd ES1,3do en h:us ~c cmitiran con el llpO de ilHl'1"(:~

n\!¡;J~~l.d que ddcnml1c el Director gentTal del TCsl)ru \' PoJitlt'a
Ipl1¡)('icm en la resolución por la que 51..' di\pong.¡ la ~'misió'¡L

l<ls intereses e IIlcrcmentos de patrimonio tkrl\udo,> de j(.lS Bonos
(L! 1 sUdo en Feus ohtcnidos por personas físicas, personas juri'dios o
rntl~LJcs no l"t'slt.kntes que no operen a través de estahlccimicnto
1:": ':l!Hl.tnh: en España, no se considerarjn ohtenidos () producidos en
¡··'runa,

44 R('~tante'> característic3'>:

4.4.1 La Ikuda del Estado qUl' se cmita por c<,.lil Orden tendrá
t~)(:JS bs gJrantias, inmunidad'.'s y privíkgíos propIos tk la Deuda dd
LsladlJ.

4.4:2 La Deu~a del Estado que se ('mit:l pudra utili.larsl' romo
garantt3. en operacIOnes de cn~dito con d Banco de Esp'Hin. eompulan
di)'.;l' la Dcuda por d valor quc ('se dekrnllne en sus circlllarc~.

.4:4.3 A cf¡:CIOS dtE su· gestión contable y prc-supucslaria. la Deuda
del Lstado a que se n:·j¡t're la presente Orden tc-ndni Id <'unsiderJcióll th.:
Deuda exterior.

5. DclixacioJlcs de (·ompetenc¡"a."

Se delega en el Director general del T('soro y Polit¡('J. Finant'itTa:

. 5..1 La facultad p~ra acordar, disponer y n..~aIi7ar todos los gastos.
!l1cluldos lo~ de pubhcidad y promoción, que origmc la emisión de
Dcuda autoflzada por la presente Orden y la correspondiente facullad de
contratación, cualquiera que sea la cuantía, en el ámbi.to dc las
facultades del Departamento.

En particular, se d~lega en el ci~ado Director general la facultad de
concertar los COI1\'el1los de AgenCIa de Pagos a los que se refiere el
número 4.2.2 de esta Orden.

5.2 Las facultades concedidas al Minístro de Economía y Hacienda
p~lr los números 3, 4,. 5, 7 Y 8 del artículo. 104 de la Ley 11/1977,
General Pr,:sup!lcstana, en el texto refundido aprobado por Real
DÚTct? legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, así cumo las
concedidas por la letra g), del número 2 del artículo 68 de la misma
Ley el1 relación con los créditos a los que se refiere el anexo H. primero.
U,110, letra e), de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos
(,cnerales del Estado para 1992, en cuanto se refieran a Deuda Pública
en sus distintas modalidades emitida o asumida porcl Estado y en
cuanto son de aplicaCÍón al ejercici.o de 1992.

S~ dará cuenta a la Dirección General dePresuput-s-tos de las
habilitaciones y amplíaciones de crédito autorizadas en uso de esta
ddcgal:ión.

6. Contabilizaci6n de operaciones y ga'itÜ\

6.1 La aplicación de los ingresos y gastos originadüs por la COlisión
y reembolso de ,la Deuda a la que se refiere esta Orden v los demás
conexos se aplicarán a los Prcsu""uestos del Estadoscgún tia dispuesto
en los números 8 y 10 del artículo 10I de la Ley 11/1977, de 4 de enero.
Gc.ncra} Presupuestaria; texto refundido aprobado por el Real Decreto
legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre. Los gastos se aplíl.:ar.:in al
programa 011 B del Presupuesto en vigor..

6.2 El Banco de España rendirá cuenta de las operaciones realiza·
das. y gastos sopo.rta~os por cu~nta del Tesoro Público, justificándola
ddHiamcnte, a la Dlfección General del Tesoro y Política FínanC'icra.

7. Autorizaciones

Se autoriza a la ~irecC'ión General del Tesoro y PolHica Financiera
para adoptar las medidas y resoluciones que requiera la ejecución de la
presente Ot~den.

D1SPOSICION FINAL

La entrada en vigor de la presente Orden se producirá el mismo día
de su publicación en el «Boletín Oticial del [Mado)).

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y d('m:"ts electos.
Madrid, 24 de febrero de 1992.

,]!,'hJ LY~l!HI.<;¡'¡k, ~\)mo seú~lla \H F\Dllsirión de Motivos, ....n ah:n~1¡,·
n~lI d S¡S\<':¡l1..l. de •.:~tlnLl.Cl(lll ObJ<:tl'¡¡ ;,incuL.l.r cnns;;,tL'"nt<." ~·ll dc:k;'n;',

dl\'nrli¡ni,-'ntü neto l,k las actividades emprcsariak~ nl('di~1n.ll' J
aphaclon d\.: un porcclltajl' sobre la C1ti'a de ventas, para acudir a e)l::)
mas n'ak,;¡a: Un conjunto de signos. illdiccs. módulos o COCfiClt'"llh".

gClil'f.llcs D caraclcristlí.'os de dctcrn1inados sectores dI..' aClí\ldad. La L.-\
del Impuesto remitió a norma n:glamt'ntaria el desarrollo de este nucv;)
l"1ll';(jdu y en conscnlCnda. k¡s artículos 17 a 30 del Regbnll'nto J,J
Impuest\). aprobado por Real Dt.'crcto 1841/1991, de 30 de diciembrt'.
han dado 1~)¡"maa dos mod<.l!idades de estimación objt'ti\'a: La modali
Jad de síg.nns, mdlccs o módulos, a que se rcf!en:: esta Orden y h
!l1Ol.!:llidad dt.' eoefiríente.s. .

PlJr otra p~rtr .. la Ley 2911991. de i6 de diciembre, de adecuación ~k'

(ktcrminados COlll'cptos impositivos a las. Dircctiv'H' y ReglnnH..'ntos de
l:t<, ('ol11unldadcs Europeas, dio nUt'V3 rl~dncción. en w artirult, 2ú v
l"ntrc otros, a los artlculos 52, 53 Yapartado l· del 54 de la Ley 31J/198).
de 2 de ago,<:;to.dcl Impucsto sobre t.'"l Valor Añadido, rcguladores dd
n,~ginH'I~ esp,;,'cial simplific'ldo. Al igual que ocurricr'l con la ley dd
lmP.u....slO suhn.:la Renta. la Ley del Impuesto sobre el Valor /;,.uadiJo
rcnlllio a norma reglamentaria el dcsaln¡Ho de este réglJ.11cn especial.
sit'mto los artÍ1..·ulos 93 a HU de su Rcglamento, aprobado por R('al
DCCI".-to 2028/1985, de 30 de octubre, y modificados, también, por el
Rl..'al n.TI"l'1O 18.41/1991. anteriormente mencionado, quienes se ocupan
tk la malt'rÚt

Tanto las normas kgaks como las reglamentarias de ambos Impues
tos contemplan una aplicación t~onjunta y coordinada de- la modalidad
de signos, indin:s o módulos del mdodo de estimación ubjetiva y del
n:~giJ11ell especial simplificado. remitiendo a Orden ministerial (nrtículos
27 y 28 del Reglamento del Impuestu sobre·la Renta y 97, 98 Y 102 del
Reglamento del lmpucsto sobre el Valor Ai'ladido), tanto la determina
ción:de las actividades o sectores de actividad a que dicha coordinación
delx- extenderse, como la fijación de los signos, índices o módulos
aplicables y las h)struccioncs necesarías para su adecuado cómputo. Est.a
es. prc<-:lsamentc, la finalidad de esta disposición.

A.hora bien, deoc, tenerse presente Que no todas las actividades
empresariales susceptibles de estar incluidas en la modalidad de signos,
indlces o módulos del método de estimación objetiva del Impu(.'sto
sobre la Renta ,de las Personas Físicas t.ienen que calcular la cuota a
ingresar por el Impuesto sobre el Valor' Añadido mediante el régimen
especial simplificado" ya que existen ciertas actividades o sectores de
actividad a quicnl.'S dicho régimen especial no resulta de aplicación. De
aquí que puedan agruparse en dos campús las actividades empresaria!cs
recogidns en la presente Orden:

l .. o Aquéllas a las que será de apl1caclón tanto la modalídad de
sIgnos. índices o módulos del método de estimación objetiva como el
r~gimcn simplificado. y

2.\! Aquéllas a las que sera de nplicación, exclusivamente. la
modalidad de- signos; índices o módulos del método de estimación
ohjetiva.

Por último debe señalarse que tanto la disposición transitoria tercera
del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
como la disposición transitoria quinta. numero L de la Ley 29/1991; de
16 de dIciembre, de adecuación de detcrminados conceptos impositivos
a laS Directivas y Regtamentos de las Comunidades Europeas, estable
cen .Que las Ordenes ministeriales correspondientes a 1992. podrán
pu.bl,J.e3rsc 'cn el «Boletín Oficial del Estado», previa aprobación por el
MIllls1ro de Economía y Hacienda, hasta el 29 de febrero del citado año.

En su virtud, este Minísterio ha dispuesto:

Prímero.-.-Dt' conformidad con los artículos 27 del Reglamento del
Illlpuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real
D¡:(rc-t()IS41!199~,de 30 de diciembre, y Q7, número 1, apartado LO del
Reglamento del Imptlcsto sobre el Valor Aüadido, aprobado por el Real
Decreto 2028/1985, de 30 de octubre, y modificado por el Real Decreto
1R41 ¡ 1991. citado. la modalidad de signos. indices o módulos de-!
metodo d~ estimación objetiva del Impue~to sobre la Renta de las
Persuoas fíSicas y el régimen especial simplíticado del Impuesto sobre
el Valor Aúadido serán aplicables a kts siguientes actividades o sectores
dI.' acli ~idad:

--~---------~~-----SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Politica Finanticr.t. (¡r¡¡pu u ,-'piJ!'r;¡k dd [l11pw:<,;h¡
';"bn.: ,\él;,¡dúJ,s L('ll<jllli;a~

ACI; ... idad cconÓll1;cJ

4809 ORDEl\' de 26 de .khr{'J"() de l'/Y': pOi" lá que 5(' J¿¡
cumplimiento (J lo dlSjmcsto eJl lo" amói/us 27. djhlrlJdo
llllO, y 28 del Rcglamell10 del lmlJlu·slO s(·brc la Renta de
las Personas Fi~'láLS J' 97, lHimcro 1, 111h1!1udo }.'). 9/)' r lO}
del Rt:g!amento del lmpuolo sohrc el Vaiút ,Itiadido.

() 71.4 Restaurantes oc Jos tt'rwdon:s.
(; 71.5 Rt~st,llIr:lOtes de un 1encdor.
612.1, 1 Y 3 Cafetería,
673,1 1C3f(,'<:; ) h<lfCS de lJlt'gona cspeual
673.1 Otnh caft's y bares
7~Ll Tr~t1hp(1fll? por autotaxlS

- ---~ ----~--------------

La Ley 18¡199L de (j dr junio. dcllmput'~¡() suhn: id RCiltJ tI.: l;¡s
Personas FíSH.''1S, lkvó a cabo la rl~forma d<: una dc las prj¡~cip<i¡e\ íig~llilS

de nuestro sistema tribut.ano, lJna dI,' bs no\·('d::.d;:s 1lI1rodüód'1'i por

!l2&1'1

StgumJ,:¡.-IX conformidad con el anicuio 2/ del Rl'gJat1leTl!o dl"
ImplJc<.,to sobn; la Rt:nta de las Pt.'1"onas Físicns, aprohad.:.l por el Relll


